
UNAP Rectorado

Reioluc¡ón Rectorál N" 0445-2026-U NAP
lquitos, 30 de ma.zo de 2026

El Of¡cio N'0142-2026-O-tCt-UNAP, pres€ntado el 16 de mano de 2023, por eldecaño de la F.cullad de
Cienc¡as Forestales, sobre autorizáción y financiamiento de viaj€ en comisión de servicio, de doña tuz
Esther zeládá Rengilo de vergas;

VISTOi

CONSIOERANOO:

De conform¡dad con l¿ Ley N' 32513 Ley de Presupuesto delSector Público para elAño tiscal 2026; y,

Que, mediante oficio de visto, don Richer Rios Zuñaeta, decaño de la Facultad de Cieñcias Forestales,

solcit¿ al rector autori¡ar y linanciar el v¡aje en comis¡óñ de servicio, a la ciudad de Lima del 22 al 24 de
abril de 2026, de doña tuz Esther Zelada Reng¡fo de vargas, desempeñando el cargo de Técnica

Adm¡nhtrátive l, nivel SfB, ¡si8nada e la Facultad de Ciencias forestales, para que asista al Curso Nácional
de Especiali¡acjón y Capácitación para Secretarias Ejecutivas, asistentes de Sereñcia 4.0 - "Trañsformáción
digital inteligencia artificial y habil¡dades €stratéBicas para la gestión pública", organizado por el tBS de
crupo de C¡p¡citación Pública S.A.C. - EBS CAPACITTA, que se realkará €ñ dicha ciudad;

Que, el objetivo del mencionado curso es fortalecer las competencias del personal administrativo,
reconociendo el rol estraté8¡co que EUmplen las se€retárias y ashtentes d€ ger€nciá como soporte dkecto
de la Bestión directiva, ¡dm¡ñ¡strativa y operativa de las entidades públicas, la capac¡tación aborda temas
prioritaries pará la moderni¿ación del Estado, tales como transformación digital, ¡ñteliSeñc¡a anificial y
habilidades eskatégicas para la Sestión públ¡ca, contribuyendo a la mejora de los procesos internog y a una

atención más eficiente ¿l ciudadeño;

Que, la comisión de servicio es el despla2amiento temporal del servidor fuera de la 5ede habitual de
üabaio, dispuest¿ por la áutoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carera, grupo

ocupácioñál y espeaialidad alcanrados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objetivos
inst¡tuc¡onale5. No ercederá, en nin8ún caso, elmáximo de treinta días calendario porvezi

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡ri8¡r la actividad
académica de la Universidad y su gestión ¿dministr¿tva, económica y financiera, a solicitud de decano de la
Fa(ultád de Cienci¿s Forestales, se em¡te elpresente acto resolutivo;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus mod¡ficatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asambleá Univers¡tária N' 006-2024-AU'U NAP, y sus modifitatonas;

ARTíCULO PRIMERO.' autor¡rar el viaje en comis¡ón de servicio a la ciudad de l"¡ma d€l 22 al 24 de abril de
2026, de doña lu¡ Eslh€r Zelada Reng¡fo de Vargas, desempeñando el cargo de Técnica Administrativa l,

nivel ST8, asignada a lá Facultad de Ciencias Forestales, para que asista al Curso Nacional de Especiali¿ac¡ón
y Capacitación para Secretariás Ejecutivas, asisteñtes de serencia 4.0 "Transformación diSital inteligencia
artifio¿ly habil¡dades €rtratégic¿s para la gest¡ón públi€a", en mérito a los consider¿ñdos €xpu€stos en la
presente f esolucióñ rectoral.

ARffCULO SEGUNoO.. Otorgar a doña Lu! Elher z€lada Rengifo de varga§, pas¿je ¿éreo económico en l¿

ruta lquitos/L¡ma/lquitos, tres (3) dias de viát¡cos por comisión de servicio.

aRTfCULO T€RCERO. Precis¿r que doña Luz Esther z€lada Rent¡fo de vart¿s, tiene d¡e¿ dias hábiles, ¿

part¡r deldiá §¡Buaente de su r€torno, para presentar el bol€to del pasaje aéreo utila¡ado, l¿ rend¡c¡ón de
cuenta docu.neñtada de los viát¡cos oto.gados, en la Di.erción General de Administrarión (DGA) y el
informe d€ su viaje €n el Rectorado.

5E REsUELVE:
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Rectorado

Resolución Re(tor¿l N' 0445'¿026'UNAP

aRTíCULO cuaRTO.- autorizar ¿ los fun€ionarios de la oirección ceneral de administra€ión y de la Oficina

de Planifiaación y Presupuesto, cuñplia con lo dispu€sto efl la presente resolución, cargando el egre5o a la

estructura fúncional programát¡ca, cadena de Saslo y fuentes de financiamientos d€ los créd¡los
presupu€st¿rios aprobados €n el Presupuesio lnstituc¡oñal del Ejercicio F¡scal 2025 de la nacultad de
Cieñc¡aa Forestales.

Registrese, comuniquese y archívese

(adhir
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